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Arequipa, 22 de mayo del 2024 
 

Señores Padres de Familia: 

Luego de expresarles un franco y cálido saludo, queremos apelar a vuestro sentido de solidaridad y 

calidad humana así como a la vivencia de valores cristianos y seculares, como el amor al prójimo y 

la generosidad, a fin de solicitar su desprendida colaboración para con nuestros hermanos menores, 

en el marco de nuestra actividad denominada “Campaña de Ayuda Social”, consignada en nuestro 

Calendario Institucional para el próximo martes 28 de mayo. 

Esta campaña filantrópica que propende invariablemente a otorgar el socorro oportuno y la ayuda 

suficiente a nuestros hermanos necesitados, procurando paliar en alguna medida las necesidades 

básicas de nuestro prójimo, en esta ocasión, busca beneficiar a los menores de la Aldea Infantil 

“Sagrada Familia” ubicada en Av. Ramón Castilla 1408 Urb. Micaela Bastidas – Bolognesi en el 

distrito de Cayma, a través del acopio de donativos consistentes en víveres no perecibles y artículos 

de limpieza los que servirán para el cotidiano usufructo de los niños y adolescentes que reciben los 

favores de esta Aldea Infantil. En ese sentido y propendiendo a una mejor organización de los 

donativos, estos han sido distribuidos de la siguiente manera: 

• 2, 3, 4 y 5 Años de Inicial  Leche  

• 1º y 2º de primaria    Aceite   

• 3º y 4º de primaria    Azúcar   

• 5º y 6º de primaria   Arroz – Fideos    

• 1º y 2º de Secundaria   Menestras - Mazamorra 

• 3º y 4º de Secundaria   Harina – Sémola – Avena 

• 5º de Secundaria   Jabón de Tocador – Ayudín – Detergente – Papel 

Higiénico 

 

Agradecemos anticipadamente la atención que brinden al presente y la generosa acogida que, 

desde ya sabemos, tendrá esta campaña en vuestros corazones y hogares. 

 

Atentamente 

LA DIRECCION 

CIRCULAR N.º  17 – 2024 – IEPLJBL 
 


